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Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral 
 

Ley de Medios Local:  Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral 
del Estado de Querétaro 
 

Regidora:  ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver fundamento y 
motivación al final de la sentencia 
 

Tribunal Local: Tribunal Electoral del Estado de Querétaro 

1. ANTECEDENTES DEL CASO 

Las fechas que se citan corresponden a dos mil veinte, salvo precisión en 

contrario. 

1.1. Toma de protesta. El primero de octubre de dos mil dieciocho, ELIMINADO: 

DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al final de la sentencia tomó protesta 

como regidora del Ayuntamiento. 

1.2. Solicitudes de información. El cuatro de marzo, quince y dieciséis de 

agosto, así como veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, la 

Regidora presentó diversas peticiones a integrantes del Ayuntamiento, a fin 

de que se le entregara información y documentación relativa a la gestión 

municipal. 

1.3. Respuesta a las solicitudes. Mediante tres oficios de la Presidencia 

Municipal y la Sección Administrativa(sic), se dio respuesta a las solicitudes 

que la Regidora presentó el quince y dieciséis de agosto de dos mil 

diecinueve. 

1.4. Demandas locales. El doce de septiembre y el veinticinco de octubre 

del dos mil diecinueve, respectivamente, la Regidora promovió ante el 

Tribunal Local los juicios ciudadanos TEEQ-JLD-19/2019 y TEEQ-JLD-

28/2019; en el primero controvirtió, entre otras cuestiones, las respuestas 

dadas a sus solicitudes; y en el segundo, argumentó que diversos 

funcionarios habían sido omisos en dar respuesta a sus peticiones de cuatro 

de marzo y veinticuatro de septiembre de ese año. 

1.5. Primera sentencia local. El dieciséis de diciembre posterior, el Tribunal 

Local resolvió en forma acumulada los medios de impugnación. Desechó el 

juicio local TEEQ-JLD-28/2019; asimismo, declaró la existencia de violencia 
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1.11. Segunda sentencia dictada en cumplimiento. El veintitrés de 

octubre, el Tribunal Local dictó resolución, en cumplimiento a lo ordenado por 

esta Sala, y determinó imponer a los actores arresto por treinta y seis horas. 

1.12. Juicios electorales. El veintinueve de octubre, ELIMINADO: DATO PERSONAL 

CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al final de la sentencia– y ELIMINADO: DATO PERSONAL 

CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al final de la sentencia promovieron, en su orden, los 

juicios electorales SM-JE-64/2020 y SM-JE-65/2020. 

Por sentencia dictada el seis de noviembre, esta Sala modificó la resolución 

impugnada, para el efecto de que el Tribunal Local emitiera una nueva 

determinación en la que subsanara la ausencia de motivación que se 

identifica sobre la duración del arresto impuesto como medida de apremio a 

los hoy actores. 

1.13. Tercera sentencia dictada en cumplimiento. El veintitrés de 

diciembre, el Tribunal Local dictó resolución, en cumplimiento a lo ordenado 

por esta Sala, y determinó imponer a los actores arresto por cuatro horas. 

1.14. Juicios electorales federales. El dos de enero del presente año, los 

promoventes, en su carácter de ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver fundamento y 

motivación al final de la sentencia y entonces ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver fundamento 

y motivación al final de la sentencia, promovieron, en su orden, los juicios electorales SM-

JE-5/2021 y SM-JE-6/2021. 

2. COMPETENCIA 

Esta Sala Regional es competente para conocer y resolver los presentes 

asuntos, porque se trata de juicios electorales en los que se controvierte una 

sentencia dictada por el Tribunal Electoral del Estado de Querétaro, entidad 

federativa que se ubica en la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal 

en la que se ejerce jurisdicción y que versa sobre la revisión de legalidad de 

la imposición de una medida de apremio. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 195, fracción XIV, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y los Lineamientos Generales 

para la Identificación e Integración de Expedientes del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación.1 

                                                      
1 Aprobados el doce de noviembre de dos mil catorce, en los que, a fin de garantizar el 
acceso a la tutela judicial efectiva y no dejar en estado de indefensión a los gobernados 
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representante, ante el órgano jurisdiccional competente, a exigir la 

satisfacción de una pretensión3. 

En cuanto al tema jurídico que nos atañe, es criterio de este Tribunal 

Electoral4 que, cuando una autoridad federal, estatal o municipal participó en 

una relación jurídico procesal como sujeto pasivo, demandado o autoridad 

responsable, de conformidad con el sistema de medios de impugnación 

federal, carece de legitimación activa para promover los juicios, porque estos 

únicamente tienen como supuesto normativo de esa legitimación a las 

autoridades cuando hayan concurrido con la calidad de demandantes o 

terceros interesados, en la relación jurídico procesal primigenia, en apego a 

la jurisprudencia de rubro: LEGITIMACIÓN ACTIVA. LAS AUTORIDADES 

QUE ACTUARON COMO RESPONSABLES ANTE LA INSTANCIA 

JURISDICCIONAL ELECTORAL LOCAL, CARECEN DE ELLA PARA 

PROMOVER JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL5. 

La Sala Superior también ha reconocido que existen casos de excepción, 

en los cuales la resolución o el acto impugnado causa una afectación en 

detrimento de los intereses, derechos o atribuciones de la persona que 

funge o actúa en calidad de autoridad responsable, ya sea porque se 

estime que se le priva de alguna prerrogativa o bien se le imponga una carga 

a título personal, evento en el cual se ha considerado que sí cuenta con 

legitimación para recurrir el acto que le agravia, en tanto se genera la 

necesidad de salvaguardar el principio de tutela judicial efectiva o acceso 

pleno a la jurisdicción, ante el interés de la persona física para defender su 

derecho, conforme a la jurisprudencia de rubro: LEGITIMACIÓN. LAS 

AUTORIDADES RESPONSABLES, POR EXCEPCIÓN, CUENTAN CON 

ELLA PARA IMPUGNAR LAS RESOLUCIONES QUE AFECTEN SU 

ÁMBITO INDIVIDUAL6. 

En el caso, los actores tienen legitimación para controvertir la sentencia local, 

toda vez que, aun cuando fungieron como autoridades responsables en esa 

instancia, se les impuso una medida de apremio, por lo que la resolución 

                                                      
3 Así lo sostuvo la Sala Superior al resolver el juicio SUP-JDC-1158/2019 y acumulado, así 
como el diverso SUP-JE-103/2019. 
4 Véase lo resuelto en los juicios electorales SM-JE-55/2019 y SM-JE-01/2017, entre otros. 
5 Jurisprudencia 4/2013, publicada en: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia 
electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, año 6, número 12, 2013, pp. 
15 y 16. 
6 Jurisprudencia 30/2016, publicada en: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia 
electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, año 9, número 19, 2016, pp. 
21 y 22. 



impugn

excepc

5. ESTU

5.1. Ma

Antece

La Reg

fin de q

municip

Posterio

TEEQ-J

otras c

diecisé

argume

las peti

En la s

reclamo

del car

Proced

resultab

En la re

y motivació

fundamento

autorida

relacion

que mo

Local, a

JLD-3/2

acredita

apremio

similare

Ante la

funcion

nada inc

ción previ

UDIO DE

ateria de

edentes 

gidora pre

que se le

pal. 

ormente,

JLD-28/2

cuestione

is de ag

entó que 

ciones d

sentencia

o, el Trib

rgo e im

dimientos

ba aplica

esolución

ón al final d

o y motivac

ades re

nadas co

otivó que

a saber, 

2019 y a

ada esta

o y sanc

es, lo cua

a sistem

narios ac

cide en s

sto en la

E FONDO

 la contr

relevant

esentó d

e entrega

, promo

2019 ant

es, las re

gosto del

diversos

e cuatro 

a dictada

bunal Loc

puso mu

s, ordena

able de m

n se razo

e la sentenc

ción al final 

esponsab

on la obs

e en dist

los juicio

acumulad

 infracció

ciones co

al resultó

maticidad

ctores, y 

su esfer

a jurisprud

O 

roversia

tes al cas

diversas p

ara inform

ovió los 

e el Trib

espuestas

l dos mi

s funcion

de marz

a el diec

cal tuvo p

ulta a los

miento q

manera su

onó que e

cia y ento

de la sente

bles po

staculizac

tintos jui

os identif

dos, y TE

ón y, der

on el pro

ó insuficie

d de la

al incum

ra individ

dencia. 

so y sen

peticione

mación y

juicios 

bunal Loc

s a sus 

l diecinu

arios hab

zo y veint

ciocho d

por acred

s actores

que el ór

upletoria 

el ELIMINAD

ones el E

encia fuero

or realiz

ción del e

cios som

ficados c

EEQ-JLD

rivado de

opósito de

ente para

s condu

mplir el 

S

dual, act

ntencia im

es a integ

y docume

ciudada

cal; en e

solicitud

ueve; en 

bían sido

ticuatro d

e marzo

ditada la 

s, con fu

rgano jur

a la legis

DO: DATO PE

ELIMINADO: 

on seña

zar dive

ejercicio 

metidos a

con las c

D-9/2019 

e ello, se

e disuad

a alcanza

uctas en

mandato

SM-JE-5/2

tualizánd

mpugna

grantes d

entación 

anos TE

el primer

es prese

tanto q

o omisos

de septiem

o en la q

obstacul

undamen

risdiccion

slación e

ERSONAL CO

DATO PERS

alados co

ersos ac

del carg

a conoci

claves de

y acumu

e les imp

dir la com

ar este ob

n las q

o de dive

2021 Y AC

dose el s

ada 

del Ayun

relativa a

EEQ-JLD-

ro contro

entadas 

ue, en e

s en dar r

mbre de 

que se a

lización d

to en el 

nal estata

electoral.

ONFIDENCIAL

SONAL CON

ontinuam

ctos y 

o de la R

miento d

e expedie

ulado se 

usieran m

misión de

bjetivo. 

que incu

ersas se

CUMULA

supuesto 

ntamiento

a la gest

-19/2019

ovirtió, en

el quince

el segun

respuesta

ese año.

analizó e

del ejerci

Código 

al conside

L. Ver fundam

NFIDENCIAL.

mente co

omision

Regidora

del Tribu

ente TEE

tuviera 

medidas 

e conduc

urrieron 

entencias

ADO 
 

7

de 

o, a 

tión 

9 y 

ntre 

e y 

do, 

a a 

. 

ese 

icio 

de 

eró 

mento 

 Ver 

mo 

nes 

, lo 

unal 

EQ-

por 

de 

ctas 

los 

s el 

7



SM-JE-5/2021 Y ACUMULADO  
 

8 

Tribunal Local, estimó que incurrieron en desacato a dichas determinaciones 

y determinó imponerles una multa7. 

La multa fue analizada en el juicio electoral SM-JE-19/2020 y sus 

acumulados, en cuya resolución esta Sala determinó –para los efectos que 

aquí interesan– que se impuso con motivo de la actuación o conducta 

reiterada o sistemática en que incurrieron los actores al obstaculizar el 

ejercicio del cargo de la Regidora e incumplir con las obligaciones que 

judicialmente se les impuso, no por la comisión de una diversa o nueva 

infracción, aspecto que, debe precisarse, no fue controvertido en esta 

instancia federal. 

En esa ocasión, aun cuando esta Sala consideró que el Tribunal Local se 

encontraba facultado para imponer medidas de apremio por el 

incumplimiento a sus ejecutorias, modificó la sentencia impugnada, al 

calificar como fundado el agravio consistente en la indebida aplicación 

supletoria del Código de Procedimientos que sirvió como fundamento de la 

multa; aunado a que en otro precedente de esta Sala, en el juicio electoral  

SM-JE-54/2019, se había inaplicado el artículo 63, fracción III, de la Ley de 

Medios Local, por establecer una multa fija, en contravención al artículo 22 

de la Constitución Federal8. 

Adicionalmente, en esa determinación se calificaron como infundados los 

planteamientos hechos valer por los actores, en cuanto a que fueron 

sancionados sin haber sido llamados a juicio, ante la posible imposición de la 

sanción.  

La calificación de tal motivo de inconformidad atendió al hecho de que, 

contrario a lo que expusieron los inconformes, la multa no se impuso como 

una sanción por la comisión de una infracción, sino que se estaba ante una 

medida de apremio por el incumplimiento reiterado a lo ordenado en diversas 

sentencias del propio Tribunal Local. 

Derivado de esa sentencia, se instruyó al Tribunal local para que en el plazo 

de cinco días hábiles, emitiera nueva determinación en la que impusiera otra 

medida de apremio, de las previstas en el artículo 63 de la Ley de Medios 

                                                      
7 A ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al final de la sentencia le 
impuso multa por la cantidad de $8,688.00 [ocho mil seiscientos ochenta y ocho pesos 
00/100 M.N.] y a ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al final de la 

sentencia, por $2,606.40 [dos mil seiscientos seis pesos 40/00 M.N.]. 
8 Debe señalarse que en la sentencia local y en la emitida por estar Sala Regional se tomó 
en cuenta la ley procesal electoral de Querétaro vigente antes del primero de junio. 
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determinaciones, desvirtuando la naturaleza jurídica de las medidas de 

apremio.  

c) Que los juicios locales de origen quedaron sin materia y, por tanto, no 

puede ejecutarse el arresto porque, previo al dictado de la resolución 

impugnada, se colmó la pretensión de la Regidora al haber dado 

respuesta a las solicitudes que presentó y entregado la documentación 

solicitada. 

d) Que se vulneró el principio non reformatio in peius –no reformar en 

perjuicio del recurrente–, ya que, con motivo de la propia impugnación de 

los actores, su situación empeoró o se agravó, al ser el arresto una 

sanción más severa o mayor que la multa inicialmente impuesta.  

Además de vulnerar su derecho de acceso a la justicia, porque inhibe su 

voluntad de impugnar sanciones que estimen contrarias a derecho, por 

temor a que se les aplique una más perjudicial. 

e) Que se individualizó incorrectamente la sanción, al no haberse analizado 

en la sentencia los elementos necesarios para imponerla, entre ellos, la 

gravedad de la responsabilidad; las circunstancias de modo, tiempo y 

lugar; las condiciones socioeconómicas; las condiciones externas y los 

medios de ejecución; la reincidencia; y, en su caso, el monto del 

beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado. 

f) Que se realiza un doble juzgamiento por conductas que previamente 

fueron sancionadas, a las cuales, incluso, el Ayuntamiento dio 

cumplimiento al atender las solicitudes presentadas por la Regidora.  

g) Que la medida de apremio es excesiva por no encontrarse graduada, toda 

vez que no se justificó la determinación de imponer un arresto de treinta y 

seis horas, cuando la Ley de Medios Local establece este plazo como 

máximo, pudiendo imponer la autoridad uno menor y, a partir de las 

agravantes particulares del caso, incrementarlo. 
 

La medida de apremio impuesta (arresto por treinta y seis horas) fue 

analizada en el juicio electoral SM-JE-64/2020 y su acumulado, en cuya 

resolución esta Sala determinó en esencia lo siguiente: 

1. Calificar como ineficaces los agravios encaminados a cuestionar la 

legalidad de la medida de apremio por estimar que constituye una 

sanción y un doble juzgamiento por una misma conducta, toda vez 

que en la resolución dictada por esta Sala en el juicio electoral SM-JE-

19/2020 y acumulados, de la cual emanaba en cumplimiento la 

determinación, se validó el actuar del Tribunal Local, en cuanto a su 
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Por tanto, al no indicarse en la resolución impugnada, las condiciones 

o circunstancias tomadas en cuenta para fijar dicha temporalidad, el 

Tribunal Local faltó a su deber de motivar debidamente su decisión. 

Por lo anterior, esta Sala Regional modificó la resolución impugnada, para el 

efecto de que el Tribunal Local emitiera una nueva determinación en la que 

subsanara la ausencia de motivación que se identifica sobre la duración del 

arresto impuesto como medida de apremio a los hoy actores. 

En fecha veintitrés de diciembre, el Tribunal Local dictó resolución, en 

cumplimiento a lo ordenado por esta Sala, y determinó imponer a los actores 

arresto por cuatro horas (en lugar de las treinta y seis horas), tomando en 

consideración “las múltiples violaciones a derechos e incumplimientos, los 

cumplimientos a las sentencias -retardados-, los bienes jurídicos o derechos 

que se afecta con el arresto, la imposibilidad jurídica y material de multar, así 

como el arresto de ocho horas impuesto en el juicio TEEQ-JLD-1/2020”, 

plazo que en su consideración se lograba cumplir las finalidades de las 

medidas de apremio (cumplir con los mandatos judiciales, disuadir), las 

finalidad de las sentencias (garantizar, respetar y reparar derechos). 

Asimismo, tomó en consideración el incumplimiento de normas 

constitucionales, legales y judiciales; aunado a que las amonestaciones y 

apercibimientos fueron ignorados, resultando estos ineficaces; los 

incumplimientos habían sido injustificados; y finalmente por que los 

desacatos e incumplimientos fueron reiterados.  

Pretensión y planteamientos. Inconformes con lo resuelto los hoy 

demandantes, pretenden se revoque la resolución impugnada y se dicte una 

nueva en la que no se les aplique un arresto y se les imponga una sanción 

menos grave. 

Para sustentar su pretensión, los promoventes en esencia hacen valer los 

siguientes agravios: 

I. Que es incorrecto que el Tribunal Local impusiera el arresto como una 

pena o sanción por el retraso en el cumplimiento de sus 

determinaciones, desvirtuando la naturaleza jurídica de las medidas 

de apremio.  

II. Que la medida de apremio impuesta constituye una pena 

trascendental, toda vez que los agravios manifestados por la Regidora 
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5.3.1. Caso en concreto 

Los actores en esencia se quejan de la imposición como medida de apremio 

del arresto que se les impone, y su pretensión es que se revoque la 

resolución impugnada y se dicte una nueva en la que se les aplique una 

sanción menos grave, resaltándose que con sus agravios no controvierten 

la duración del arresto (cuatro horas) que se les impuso, sino propiamente al 

arresto como medida de apremio. 

Como se adelantó, se estiman ineficaces los conceptos de agravio 

planteados por los actores en atención a lo siguiente: 

Este órgano jurisdiccional al resolver el diverso juicio SM-JE-64/2020 y su 

acumulado SM-JE-65/2020, mediante fallo de seis de noviembre, analizó la 

legalidad de la medida de apremio que se impuso a los actores consistente 

en el arresto.  

En el citado fallo, esta Sala Regional en esencia determinó que resultaba 

correcta la decisión del Tribunal Local de elegir como medida de 

apremio el arresto por las conductas de los actores, sin que el mismo 

transgrediera el principio de no reformar en perjuicio o non reformatio in 

peius, destacándose que atendiendo a las particularidades del caso esa 

medida de apremio resultaba la única disponible para hacer cumplir los 

mandatos judiciales, constitucionales y legales de la autoridad, al ser idónea, 

proporcional y eficaz para lograrlo, ya que ello no se había logrado con la 

aplicación de múltiples amonestaciones, llamadas de atención o 

apercibimientos, requerimientos y justificaciones racionales y legales que 

pretendieron el cumplimiento voluntario de las normas de interés social que 

previamente habían sido ordenadas en, al menos, tres precedentes dictados 

por el propio Tribunal Local. 

Es de señalarse que, en dicho fallo, esta Sala determinó como ineficaces los 

agravios hechos valer para cuestionar la ilegalidad de la imposición de una 

medida de apremio, al haber quedado firme su justificación o necesidad para 

hacer cumplir las determinaciones emitidas por el Tribunal Local, además de 

que no era dable sostener que era necesario fuesen apercibidos o que, de 

manera previa al dictado de la sentencia, se les garantizara derecho de 

audiencia para demostrar que no incurrieron en una actitud rebelde o 

contumaz, como tampoco era necesario, por esa razón, realizar el examen 

de los elementos que la ley exige para estar en aptitud de individualizar las 



sancion

Se esta

impone

determ

SM-JE-

nuevam

Si bien

entonce

justifica

la Ley 

posibilid

conven

Por tal

ausenc

actores

Debe d

o nece

cumplir

Por lo 

esencia

éstos 

encontr

juicio e

derivad

nuevam

ahora i

plazo, 

controv

Por otr

individu

como s

acumul

una san

que la 

nes. 

ableció q

er una 

inaciones

-19/2020

mente se 

n, en e

es resol

ado por q

de Medi

dad imp

niente. 

 razón, 

cia de m

s. 

destacars

esidad de

r las dete

que, si l

a versan

se cons

rarse val

electoral 

do de e

mente po

mpugnad

en el ra

vertido po

ro lado, 

ualización

se sostuv

lado SM

nción, po

ley exig

que la le

medida

s fue un 

0 y sus a

pronunc

l multicit

lución im

qué proc

ios Loca

plícita de

le orden

motivar 

se, que a

e impone

erminacio

os actor

n sobre l

sideran 

idada y d

SM-JE-6

ello, lo ú

or el Trib

da, era s

ngo máx

or los pro

en cuan

n, estos 

vo en el 

-JE-65/2

or tal razó

e para e

egalidad 

a de a

aspecto 

acumulad

ciara sobr

tado fal

mpugnad

edía imp

l lo prev

e impon

nó emitie

la temp

acorde a 

er el arr

ones del 

res en su

la ilegali

ineficace

definida 

64/2020 

único qu

bunal Loc

su duració

ximo o lí

omovente

nto al arg

resultan 

fallo dict

020, la 

ón, no re

estar en 

de la d

apremio 

analizad

dos; por 

re este a

lo esta 

da, esto 

poner tre

vé como 

ner un 

era una 

poralidad

lo anterio

resto com

Tribunal 

us juicos

dad del 

es por 

su impos

y su acu

ue se e

cal en la 

ón o tem

ímite de 

es. 

gumento

de igual

tad en el

medida 

sulta pro

aptitud d

S

determina

por el

do en la s

tanto, no

aspecto.

Juzgado

fue de

inta y se

límite o 

plazo m

nueva e

d del ar

or, se en

mo med

Local. 

s formula

arresto 

ser un

sición, co

umulado 

encontrab

resoluci

mporalidad

treinta y

o de los 

 manera

 juicio el

de aprem

ocedente 

de individ

SM-JE-5/2

ación de

l incum

sentencia

o era po

ora dete

ebido a 

eis horas 

tope má

menor s

en la qu

rresto or

ncuentra 

ida de a

an divers

como m

a determ

on motivo

 SM-JE-

ba sujeto

ón emitid

d, el mot

y seis h

actores 

a ineficac

ectoral S

mio impu

el exame

dualizar 

2021 Y AC

l Tribuna

mplimiento

a del juic

sible que

erminó m

que no

 de arres

áximo, ot

i así se

ue se su

rdenado 

firme la j

apremio 

os agrav

medida d

minación

o de lo d

-65/2020

o a ser

da en cu

tivar deb

oras, lo 

relacion

ces, pue

SM-JE-64

uesta no

en de los

las sanc

CUMULA

al Local

o de s

cio electo

e esta S

modificar 

o se ha

sto, cuan

torgando

e estima

ubsanara

a los h

justificac

para ha

vios que 

de aprem

n firme,

decido en

, por tan

r analiza

umplimie

idamente

cual no 

ado con

es se reit

4/2020 y 

o constitu

s elemen

ciones, s

ADO 
 

1

de 

sus 

oral 

Sala 

la 

bía 

ndo 

o la 

ara 

a la 

hoy 

ción 

cer 

en 

mio, 

al 

n el 

nto, 

ado 

nto 

e el 

es 

n la 

era 

su 

uye 

ntos 

sino 

5



SM-JE-5/2021 Y ACUMULADO  
 

16 

que basta tener por acreditado el incumplimiento de determinaciones 

judiciales para imponer la medida de apremio. 

Cabe resaltar que si bien, los actores hacen referencia a la individualización, 

la misma no va encaminada a controvertir la duración del arresto de cuatro 

horas que se les impuso en la sentencia impugnada. 

Ahora, debe señalarse que su planteamiento relacionado con la presunta 

afectación de su derecho de acceso a la justicia, porque la posibilidad de que 

se les imponga una medida de apremio más perjudicial los inhibiría a 

controvertir sanciones que consideraren contrarias a derecho carece de 

sustento. 

Esto es así, pues se reitera, la aplicación de una medida de apremio forma 

parte de aquellos mecanismos a través de los cuales un órgano jurisdiccional 

puede hacer cumplir sus determinaciones a efecto de dar certeza jurídica a 

las partes, tal como lo prevé el propio artículo 17 de la Constitución Federal. 

Dicho precepto constitucional, dispone que las leyes serán las que 

establezcan estos mecanismos, los cuales, en atención al principio de 

supremacía constitucional deberán ser acordes a las reglas y principios ahí 

contenidas. 

En el presente caso, al fallarse de manera favorable a las pretensiones de los 

actores en los expedientes SM-JE-42/2020 y sus acumulados, así como en el 

diverso SM-JE-19/2020 y su acumulado, el otrora artículo 63, fracción III, de 

la Ley de Medios Local, se inaplicó por contener una multa fija contraria al 

artículo 22 de la Constitución Federal, por lo que se reconoció que el Tribunal 

Local contaba con plenitud de jurisdicción para aplicar alguna otra de las 

medidas de apremio previstas en el referido artículo 63, y en una ejecutoria 

posterior a razonar y graduar el tiempo de arresto que se impondría a los hoy 

quejosos. 

En tal virtud, se tiene que la actual situación jurídica que pretenden combatir, 

no deriva de alguna acción encaminada a inhibir su derecho de acceso a la 

justicia al colocarlos en un estatus desfavorable a sus intereses, sino que se 

debió en primer término a su actitud de rebeldía frente al mandato de la 

autoridad jurisdiccional local, al no haber desvirtuado las razones que 

llevaron a dicho Tribunal Local a declararlos en desacato, y de la declaración 

de inaplicación motivada por la demanda de los quejosos, la cual, no inhibe 
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Esquema 

Apartado A. Materia de la controversia 
Apartado B. Decisión unánime de la Sala Regional
Apartado C. Sentido y consideraciones del voto aclaratorio

 
Apartado A. Materia de la controversia 
 
1. Contexto fáctico y jurídico de la presente controversia. La sentencia 

que se revisa es la última emitida en una amplia cadena impugnativa, en las 

que esta Sala Monterrey ha modificado sentencias anteriores del Tribunal de 

Querétaro, entre otras, primero, para dejar sin efectos la multa impuesta a los 

actores como medida de apremio, porque incorrectamente el Tribunal Local 

fundamentó su imposición en el código local de procedimientos civiles, y 

ordenó una medida de apremio distinta a la multa, y finalmente, la última 

sentencia de esta Sala Monterrey, declaró correcto el arresto como tipo 

de medida o consecuencia válida para imponer a los actores por el 

incumplimiento a diversas sentencias locales, y sólo lo revocó para que 

motivara el número de horas. 

 
2. Sentencia impugnada. En la resolución que se revisa, el Tribunal Local, 

en cumplimiento a lo ordenado por este órgano jurisdiccional constitucional, 

emitió una nueva determinación en la que, conforme a la vinculación 

impuesta, en primer lugar, reiteró la elección de arresto a los 

impugnantes como consecuencia de una conducta que se consideró 

indebida, y ponderó que debía ser por 4 horas, además ordenó la 

publicación de su decisión en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados 

físicos y página web del Ayuntamiento de Cadereyta de Montes, Querétaro, 

como medida de reparación. 

3. Pretensiones y planteamientos. El ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver 

fundamento y motivación al final de la sentencia y el ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver 

fundamento y motivación al final de la sentencia pretenden que se revoque la sentencia 

impugnada, en esencia, porque estiman que no debió elegirse el arresto 

como consecuencia de la conducta que se les atribuye. 
4. Cuestiones a resolver. En atención a lo expuesto, el tema a resolver es: 

¿si en el caso concretamente revisado, el Tribunal Local podría haber 

impuesto una consecuencia distinta al arresto? 
 
Apartado B. Decisión de la Sala Regional 

 
Los integrantes de esta Sala determinamos unánimemente confirmar la 

sentencia local impugnada, porque los argumentos planteados por los 
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en perjuicio su situación, cuando no existe alguna otra impugnación (non 

reformatio in peius).  

 

2. Asimismo, a mi parecer, la individualización de la sanción concretamente 

impuesta exigía ser individualizada para cumplir con el principio básico de 

motivación. 

 

Lo anterior, porque, a diferencia de lo que sostiene en el proyecto en el 

sentido de que no resulta procedente el examen de los elementos que la ley 

exige para estar en aptitud de individualizar las sanciones, sino que basta 

tener por acreditado el incumplimiento de determinaciones judiciales para 

imponer la medida de apremio, considero que el arresto, en sí, también 

admite individualización y, por ende, ante una inconformidad, tendría que 

estudiarse si las horas determinadas estaban justificadas.  

 

Esto, porque, con independencia de su denominación, en materia penal, 

administrativa, o de medidas de apremio, cuando se autoriza a una autoridad 

la imposición de una medida que implica el ejercicio de un poder discrecional, 

existe el deber individualizar la consecuencia legal definida para una 

conducta jurídicamente rechazada. 

 

Ello, sin que, a mi parecer, resulte válido considerar que el arresto está 

exento de ese deber, en especial, porque la propia consecuencia jurídica 

prevé la posibilidad de imponer un rango variado de horas a cumplir bajo 

arresto.  

 

De ahí que emito el presente voto aclaratorio, pues, formalmente, comparto 

que el sentido de la sentencia de la Sala Monterrey sea confirmar la 

sentencia local, pero aclaro que, a mi parecer, el arresto resulta indebido, 

aunado a que debió ponderarse si está justificado el número de horas 

impuestas.  

 

 

 

 

 

 

 

Referencia: Páginas 1 (rubro), 2, 3, 4, 7, 18 y 19. 

Fecha de clasificación: quince de enero de dos mil veintiuno. 

Unidad: Ponencia del Magistrado Yairsinio David García Ortiz. 

Clasificación de información: Confidencial por contener datos personales que hacen a personas 
físicas identificables. 

Periodo de clasificación: Sin temporalidad por ser confidencial. 

Fundamento Legal: Artículos 23, 68, fracción VI y 116, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; así como el 3, fracción IX y 31, de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Motivación: En la instancia local, los actores solicitaron expresamente que se reservara el uso de 
sus datos personales. Por ello, se mantiene la medida de protección de datos para evitar la 
difusión no autorizada de esa información. 

Nombre y cargo del titular de la unidad responsable de la clasificación: Homero Treviño 
Landin, Secretario de Estudio y Cuenta adscrito a la Ponencia del Magistrado Yairsinio David 
García Ortiz. 
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